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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ea* leyes y las dlayoalelonea del Gokler- 

‘lo son obll<ateriaa pera la eapltal de pro- 
’leela deade «ae ae publlean oflelaluente 
*■ ella, y desde enatro días despues para los

SUSOEICION PA HTICULAE.

Ua mes en Córdoba. Pias, 3 Id. faera. 4 
Trimestre id.. . . 8*S6  s 11*25

*eatia pueblos de la atlanta provlaela. (Ley
** * de Novleatbre de «8**0

Seis id....................... 13*50  » *Sí ‘5í)
Uaafio33 > 45

Se pubiiea ioiics los dias ssespío ios Domtugoe:

ÍAo leyes, órdenes y aounelos ^ue se atan 
dea publtear en los «Boletines oflelaless se 
han de rentltlr al 8efe pobtieo respectivo, 
por enyo eondneto se pasaran ó los editores 
de los stenetoaadoa periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y SI de Octubre de «8S4).

Presidencia
Consejo de Ministros: 

e " 
5?. MM. y Agosta Real Fami- 

*® continúan en esta Corte sin no- 
^®dad en su importante salud.

^Íinlslerio de la Guerra.

KKALES DECRETOS.
en nombrar Gobernador 

Abitar de la provincia de León ai 
■“’'’gadier D. Luis Cappa y Béjar, 
^^0 actualmente desenpeña igual 

en la plaza de la Sdo de Ur
gel.

liado en Pa'acio á cuatro de Ma- 
X® ^® mil ochocientos ochenta y 
^‘0(50,—Alfonso. —El Ministro de 
'^ Querrá, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Gobernador 
®iúitar de la plaza de la Seo de Ur
gel at Brigadier D. José Alberni y 
'*rro.
. Dado en Palacio á cuatro da 
^eyo de mil ochocientos ochenta 
? cinco.—Alfonso.—Bl Ministro de 
* Querrá, Jenaro de Quesada.

, No habiendo permitido el esta
ño de su salud al Vicealmirante de 
? Armada D. Francisco de Paula 
*l®hi08 Izquierdo desempeñar el 
°^fgo de Consejero del Consejo Su- 
premo de Guerra y Marina, para 
™ que fué nombrado por mí decre- 

de 27 de Noviembre da 1884,
. Vengo en disponer que quede 

®*h  efecto dicho nombramiento.
Dado en Palacio ó cuatro de 

<1® mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
® Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Auditor de 
guerra de la Capitanía general de 
Cataluña al Auditor general da 
•’i'Jercito D. Juan Ramírez Dam- 
Pierre.
y Dado en Palacio á cuatro de 
®^*yo  de mil ochocientos ochenta

. y cinco,*-  Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Jenaro de Quesada.

* Inepeeciott 
de la Caja y recluta de los Ejércitos 

I de Ultramar.
* Negociado de conversion. 

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Cuba de quienea se 
han recibido en este centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, 
y en virtad de lo dispuesto en la 
regla 5.*  de las instrneciones pu
blicadas en la «Gaceta*  de 24 de 
Agosto de 1882, deben presentar 

i los interesados en esta laspecciou 
con instancia los documentos que 

* justifiquen su derecho al crédito 
que les resulta, si no hubieran 

‘ solicitado la conversion en (Ítalos 
’ de la Deuda; pero los que ya la tn- 
’ viesen reehmada anteriormente, 
' solo remitirán de oficio por con- 
1 dueto de la Autoridad local loa 
' abonarés y doenmentos justifiea- 
r tivos que señalan dichas instrnc- 
< cionea,
1 (CoutinnacioD.)
•’ Guardia Antonio Segovia Telles, de
. Sevilla: crédito 29 peaos 3 centavos*
1 Idem Enrique Balleateros Ruiz, 

de Málaga: crédito 148'82.
Idem Nicolás Novoa Navia, deVi- 

. llencia, Lugo; crédito 74*27.
1 Idem José Brocos Lamas, de 

Gravadero, Coruña: crédito 198*64.
i Idem Hilario Roig Blasco, de Al

sina, Valencia; crédité 347*32.
1 Idem Fernando Bermndez Díaz, 
' de Córdoba: crédito 41*31.

Idem Roman Alonso Ibarra, do 
, Orinuela, Logroño; crédito 127'31.
* Idem Francisco Salles Bernabeu, 
1 de Cocentaina, Alicante: crédito 35 
. pesos 93 centavos.
* Idem Salvador Clemente Ripoll, 
* da Alcoy, Alicante: crédito 80*16.
■ Idem Ciriaco Losada Fernandez, 
í do Vallaioliü: crédito 92*61.
* Idem Dámaso Martínez Amezua, 

de Cervantes, Falencia: crédito 102 
* pesos 03 centavos.
J Idem Pascoal Santandreu Bana

les, de Cuatrelardo, Valencia: crédito 
40'36.

Idem Pedro Navarro Monten, de 
Viltafranea, Teruel: crédito 49 45.

¡ Sargento segando Martin Benito 
de Benito, de Albiuejo, Salamanca; 
crédito 10'30. 7

’ Guardia Telmo Barreiro Adar, de , 
Terroso, Orense: crédito 41*32.  i 

Cabo segando Julián Haertas Al- . 
modóvar, de Viso del Marqués, Ciu- • 
dad Beal: crédito60'98. *

Idem Jaime Vilomara Ortiz, se 
ignora su natnra'sza: crédito 12. j 
Regimiento infanteris del Rey nú- , 

mero 1.—Segando batallen. i 
' Soldado Serapio Rodero Moreno, * 

de Angui#, Burgos: crédito 72*27.  j 
Idem Francisco Fernandez Fer- , 

nsndez, de Cespotle, Burgos: crédi- f 
to 111'98. ♦

Idem Francisco Cebrián Cortés, * 
de Morella, Castellón: crédito 104*87.  ’ 

Cabo primero Jaan Jontan Bu- 1 
■ zon, de Saraño, Coruñí: crédito 39 » 

pesos 41 centavoa. i 
Saldado Vicente Lodeiro Muca- 1 

ñeiro, de Boan, Coruña: erédito 46'47. ) 
Idem José Hera de la Iglesia, de ; 

San Andiéf, Coroña: crédito 132'61. j 
Idem Simón Domínguez Rabana- 1 

que, de Frontera, Cuenco: crédito ' 
117'47. < 

Idem Antonio Cabello Gemez, de * 
Garande, Granada; crédito 111'98.

* Idem Antonio Tellez Fernandez, ■ 
de Gualchos, Granada: crédito 133 , 
pesos 56 Centavos. j 

Idem Antonio Fuello CaeleUo, de . 
Escalona, Haeeca: crédito 66'43, f 

Id. Manuel Segrí López, de C, de ' 
Arana, Jaén: crédito 70*14.  j

' Idem Natalio Ganso Garcia, de 
Villamañan, León: orédito 149*74.  1 

Idem Antonio Blanco Expósito, * 
de León: crédito 131*67,  i

i Idem Daniel Rodríguez locógni- ’ 
to, de Lacero, Leon: crédito 183 55, 

llera Antonio Rivera Vida’, de 
, Panigs, Lérida: crédito 156'04. i 

Idem Antonio Panadero Gonza
lez, de V.‘ Barca, Lérida: crédito 
119'06.

Idem Alejandro Azaaran Salle, de 
Sojaela, Logroño: crédito 131'66.

Idem Juan Sánchez Guerrero, de 
San Padro, Lugo: crédito 159'27.

Idem Antonio Ferez laaógnito, 
de Pamoan, Lugo: crédito 163*98.

Idem Antonio Lopez Diaz, de La 
Peña, Lugo: crédito 128'43.

Cabo primero Nicanor Iglesias 
Iglesias, da Viladeo, Lugo: no dejó 
crédito alguno..

soldado Julián Yañez Rodrigaez, 
de San Pedro, Lugo: crédito 178*44.  

Idem Enrique Gonzalez Domin
guez, de Madrid; crédito 347*95.

Idem Javier del Cirro Diaz, da 
P. Nueva, NadriJ: oré lito 187 79.

Cabo eegaudo Federico Cande- 
las Lopez, da Madrid: crédito 151*07.  

Soldado Rafael Rodriguez Torre
grosa, de Málaga; crédito 136*50.

Ilsm Isidro Naranjo Suárez, de 
Alora, Málaga: crédito 153*16.

Idem Francisco Morales Igleeies, 
de Málaga: crédito 146 18.

Idem Andrés Martin Lora, de 
Murcia: ciéllto 254*88.

Idem José Carrillo Ferez, de Já
tiva, Murcia: crédito 135 13.

Idem Miguel Carrasco García, de 
Aguilar, Marcia, crédito 141*22.

Idem Juan Mateo Rubio, de Ca- 
1 a pon a, Murcia: crédito 212'93.

I'em Antonio Gómez Alcázar, de 
Cartagena, Murcia: crédito 120*96.

Idem Mas Udi Garrido Valdés, de 
Soto, Orense: eré lito 200*98.

llera José Blanco Gallego, de 
Tairaego, Orense: crédito 254*26.

Ilem Manuel Ferez Pelaez, do 
Santibáñez, Oviedo: crédito 130*36,  

Idem Fernando Fernandez Blan
co, da Tineo, Ovisde*  crédito 105'18.

Idem Jenaro Hernández Garcia, 
de Fol g apira, Ovieio: crédito 130*03.

Id. CaUos Catalina Diaz, de Tor- 
quemsda, Paiaacia: crédito £6*72.

Idem José Garcia Benitez, de Sa
lamanca: crédito 127*05.

Idem Manuel Tristan Herrero, de 
Sevilh*.  crédito 166'59.
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Idem Jau Mon Fazo, de M, de la 
Pas, Seville: crédito 56,89.

Idem Miguel Golea Canon, de 
Campo. Teruel: crédito 110'70.

Id. Jaan Lopez Lopez, de P. Nue
vo, Tolodo: crédito Í87‘Ü6.

Idem CarloH Urb^uo Franquet, do 
Collera, Valencia: crédito 238'21,

Idem Sebaatian Santa Maria Ex* 
pósito, de Murviedro, Valencia, eró* 
dito 203'06.

Idem Ataneno Ateneo Lora, de 
Villagarcía, Valladolid: crédito 122 
poioB 99 centavos.

Idem Fían cisco Gonzalez Man
chado, de Cotoné?, Zamora: crédito 
173’39,

Id. Valentin Quiotana Perales, de 
Vega Campo, Zamera: crédito 219*29.

Idem José Pío Aianaio Carballo, 
de Villafáfila, Zamora: crédito 124 
pesos 77 centavos.
Regimiento infantari» de la Reina 

núm. S.—Primer Batallón.
Soldado Vicente Soriano Oliver, 

de Elche, Alicante: crédito 107’66.
Idem Tomás Ramón Lopez, de 

Castalia, Alicante: crédito 137*29,
Idem Antonia Labraña Amil, de 

Barcelona: crédito 183'06.
Idem Joan Lopez Cano, de Man

zanares, Ciudad Real: crédito 129’05, 
Idem Antonio Rivera Valdivia, 

de Fifiana, Granada; crédito 110'10.
Idem Frauciseo Jimenes Castro, 

de Iznalloz, Granada: crédito 108'56’ 
Cabo segundo Jacinto Gareia Mar

tin, de Otero, Lton: crédito 105’60. 
Soldado Felix Plaza Remonte, de 

Soro, Lérida: crédito 62*06.
Idem Ramón Crespo Toasa, de 

Orense; crédito 194’48.
Idem Bernardo Fernandez Herre

ro, de San Migael, Orense: crédite 
71’77.

Idem Ramon Bey Alegre, de Fon- 
tanete, Teruel: crédito 108*19.

Idem Francisco Zaera Pin, de 
Fontauete, Teruel: crédito 131'67.

Idem José Amat Ferrer, de Beas, 
Tarragona, crédito 223'13,

Idem Salvador Olyeston Asensio, 
de Fresguals, Tarragona: crédito 
183’85.

Cabo segando Pedro Lais Arago
nés, de Tortosa, Tarragona: crédito 
90*81.

Soldado Asensio Martin Ramos, 
de Cotrales, Valencia : crédito 293*03, 

Idem Hilario Rapado Alonso, de 
Vedemala, Zamora: crédita 67*58, 
Regimiento infantería de la Reina 

núm. 2,—Segando Batallón.
Cabo primero José Lopez Albero, 

de Murcia, crédito 183*57.
Soldado Fernando Picazo Cape

llán, de Abertura, Cáceres: crédito 
100'89.

Idem Attonio Torres Solis, de 
Sierra Yeguas, Málaga: crédito 147 
petos 41 centavos.

Idem Saturnino Pascual San Pa
blo, de Yepes, Toledo: crédito 133'92.

Idem Jaime Fons Riera, de Bar
celona: crédito 210*10.

Ida a Vicente Collado Gallete, de 
Matanojas, Valencia: crédito 120'87.

Idem José Pernia Mérida, de Má
laga: crédito 160 91.

Idem José Caballero Guzmán, de 
Granada: crédito 111*69.

Idem Jacobo Castro Golpe, de 
Laseuideiras, Goraña, crédito 280'12.

Idem Hilario Ramos Arnaiz, de 
Los Balbares, Burgos: crédito 160'96. 

j Idem José Garcia Rodríguez, da 
Pessoz, Oviedo: crédito 189'93.

Idem Vicente Sales Sales, de Gel
do, Castellón: crédito 191*27.

i Idem Eugenio Goudin Gonzalez, 
, de Padilla, Lean: crédito 172*74.
1 Idem Angelino Ríos TaUor, de 

Lugo: crédito 164'80.
> Idem Antonio Albalate Gil, de 
j Urrea, Teruel: crédito 153*70.
| Idem Vieeme Estupiñan Lom* 
j banda, de Monroyo, Teruel: crédito 
i 17982.
1 Idem José Gil Garcia, do Mohal- 
' de, Pontevedra: crédito 194'64.
| Cabo primero Garlos Vico Perez, 
> de Granada: crédito 163’68.
1 Madrid 23 de Abril de 1885.—El 

Brigadier, inspector, Isidoro Llull,

¡ Ministerio da Marina.
¡ REALES DECRETOS.

} Vengo en relevar por cumplido 

del cargo de mi Ayudante de Ór- 
’ denes ai Coronel da infantería de 
| Marina D, Manuel Manrique de 
< Lara y Pazos; quedando satisfecho 
| del celo, lealtad é inteligencia con 
1 que lo ha desampefiado.
j Dado en Palacio á cuatro de 
¡ Mayo de mil ochocientos ochenta y 
j cinco.—Alfonso.-KI Ministro de 
’ Marina, Juan Antequera.

Vengo en nombrar mi Ayudan
te de órdenes al Coronel de infan- 

1 toría de Marina D. Félix Angosto 
! y Lapizburú.
¡ Dado en Palacio á cuatro de 
j Mayo de mil ochocientos ochenta 

y cinco.—Alfonso.“El Ministro 
i de Harina, Juan Antequera.

J Ministerio de Fomento.
Dirección general de Obras pú- 

' blicas.
j Programs detallado 

pora los exámenes de ingreso en 
el cuerpo de Sobrestantes de Obras 

públicas.
1 (Conclusion.)

Con si r acción.
1 Definición de maleriaíes.—Di

visiones.
’ Piedras en general.—Disposi

ciones, diferencias y denominacio
nes.

Condiciones de las piedras de 
construcciun.—-Piedras heladizas. 
Clasificación de las piedras más 
emp'eadae. Piedras arcillosas. Ca
ractères generales y variedades. 
Piedras calizas. Caracteres. Prin
cipales variedades. Propiedades de 
la caliza com pacta, de la grosera y 
de le silicea. Piedras yesosas. Ca
ractères générales de las piedras si
liceas. Cuarzo y areniscas. Piedras 
compuestas. Granito. Piedras des
agregadas. Divisiones de las are
nas y sus aplicaciones.

Explotación de canteras.—Di
ferentes sistemas. Medios emplea
dos para la division de las masas. 
Rozas, cuñas, punteros y cinceles. 
Division por medio de barrenos. 
Utiles em pteadcs. Carga de los ba
rrenos. Explotación subterránea.

Preparación de las piedras des
pués de su extracción.—Utiles eni- 
pleados para el desbaste, trasporte 
y labra.

Piedras artificiales en general. 
—Ladrillos. Materias empleadas 
para su fabricación y operaciones 
de qae consta. Uceeion y prepara
ción de las tierras. Amasado. Me
dios para formar ó cortar los la
drillos. Desecación. Cocción en hor
nos y en pilas. Divisiones de les 
ladrillos en cnanto al grado de coc
ción, formas y propio ¡ades. Cuali
dades del buen ladrillo. Adobes. 
Fabricación y uso. Forma y di
mensiones de Ias baldosas. Baldo
sines, tejas y tobos. Condiciones y 
aplicación de estos materiales. Mor
teros. Su objato y condiciones A 
que deben satisfacer. Clasificacio
nes. Procedencia de la cal viva y 
propiedades que posee. Division de 
las cales. Comprobación de la hi- 
dranlicided de la cal. Propiedades 
de los cementos. Cales hidráulicas 
y cementos artificiales. Operacio
nes de que consta la fabricación de 
los morteros. Procedimientos para 
apagar la cal Apagamiento ordi
nario. Métodos de aspersión y de 
inmersión. Apagamiento espontá
neo. Preparación de la cal apagada 
en polvo y sistema empleado para 
la oribadura. Proporciones entre la 
cal y la arena. Mezcla ó batimien
to de los componentes del mortero. 
Fabrioaoion del yeso. Apticaciones 
de los morteros fabricados con esta 
ensiancia. Morteros de arcilla.

Hormigones.—Composición y 
division. Proporciones y prepara
ción de los componentes. Mezcla de 
las materias. Precauciones respec
to al empleo dul hormigón. Uso pa
ra la fabricación de grandes pie
dras artificiales

Maderas. - Procedencia y em
pleo en las construccionss. Divi
sion de lus maderas generalmente 
empleadas. Propiedades de las ma
deras de encina, castaño y haya, 
Idem de las maderas resinosas. Con
diciones de las maderas respecto á 
su procedencia y defectos de que 
pueden adolecer. Diferentes grados 
de descom posición. Re conocí mien
to de las maderas. Formas y tama
ños. Conservación de estos mata- 
riale.'!.

Metates.—Procedencia. Estados 
del hierro. Fundición. Indicación 
de sus variedades. Ventajas, in
convenientes y aplicaciones para 
la construcción. Caractères y pro
piedades del hierro forjado. Dife
rentes clases. Ventajas y defectos, 
Reconocimiento de los hierros for

jados. Formas principales emplea
das en tas obras. Propiedades del 
acero. Reconceimiento. Propieda
des y aplioaciones del plomo, del 

, cinc y dol estaño.
? Muros.—Su objeto é importan

cia ea las construcciones. Division 
de ellos atendiendo á su objeto y á 
su forma. Cimiento y fundación. 
Condiciones del terreno para fun- 

» dar. Fundación ordinaria ó hidráu
lica. Replanteo. Reconocimiento del 
terreno en una pequeña profundi
dad. Preparación de las zanjas pa
ra la ejecución de los cimientos. 

, Fábricas en general y division 
de ellas. — Fábrica de sillería. Silla
res. Denominaciones diferentes ea -" 
cuanto á su posición en la obra. 
Division de las fábrioes de sillería. 

, Diferentes sistemas de ejecuoioD- ' 
. Fábrica de sülarejo. Fábrica üe 

mampostería. Division de ésta se- ■ 
guo Ia preparación de los mam- ■ 
puestos. Division en cuanto al ... 
mortero. Ejecución. Fábrica de hor- 
mígon.-Forma y coiocaoion de los - ' 
moldes. Procedimiento para la eje
cución y p*'eosúoioneB que se han 
de obíorvar. Fábrica de ladrillo. - 
Aparejos principales'. Ejecución de 
la fábrica. Panderetes y sardineles. 
Fábrica de tapiar. Disposición de 
los moldes. Colocación fiel material 
y precauciones. Fábricas mixtas. 
Razón de su empleo. Combioaoio
nes de materiales para reforzar las 
obras. Cadenea, bandas y verdu
gadas. Enlace de materiales dife
rentes. lúeas generales acerca de la 
fábrica de entramado. Trabajo* 
complementarios en Ias fábricas. 
Retundido y rejuntado. Composi
ción de los moros. Partes princi
pales y disposición de cada ana* 
Materiales empleados. Orden de 

' operaciones para la ejecución de 
los muros. Disposioiones para ei 
coronamiento.

• Bóvedas. — Definición, objeto y 
* partes principa’es de que constan. 

Clasificación y diferentes denomi- 
naciones según la forma, las di
mensiones y la clase de fábrica. 

Definición y division de los puen
tes.—Elementos principales de que 
constan los puentes de fábrica y los 
de madera.

Pontones, alcantarillas, tajees 
y caños.—-Diferencias esenciales 
entre estas obras. Idem acerca de 
so replanteo.

1 Defensa del terreno contra las 
* aguas corrientes.—Diferentes da- 
i ses de zampeados,

1 Carreteras.
Ideas generales.—Situación en 

* que puede encontrarse una via res- 
j pecio del terreno natural. Defini- 
. oioa de desmontes, de terraplenes, 

de planos rasantes, rasante y eje ó 
directriz. Mea del perfil longitudi
nal, Posiciones de la rasante con 
relación A éste. Diferentes denomi-
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ûaeiones. Pantos de paso. Líneas de ^ Misión del Sobrestante en las 
paso. Cotas de desmonte y de ter- ; obras por contrata y por adminis-
Tapien,

Perfil trasversal.—Situación da 
la carretera con relación á la ra-
•antoy ála inclinación trasversal 
del terreno,.

Explanación. - Division y de- 
hominaoioneB,

Desmontes.—Partes de que cons
eil. Forma y fondo de las cunetas, 
l’artes que comprende la ejecución 
de los desmontes. Herramientas y 
útilea que ge emplean en la cava 
da los mismos, según la clase de 
l’erras ó rocas y su descripción.

Condiciones á que debe satísfa- 
®®T la ejecución de un desmonte.— 

’’genizaoion de las cuadrillas de 
®ato8. Relación entre el número da
cavadores y cargadores. Dirección ——______-
®á8 conveniente de los puntos de de que los aspirantes la pretendan 
°®’^ga'è los de descarga. «-mFAMAmfliitA «n nnlimtnd nna de-

Medios de trasporte.—Relación 
los cargadores y trasporta- 

®T08. Trasportes horizontales y 
^articales y descripción de dichos 
®iedio8.

Modo de • fijar la inclinación de , 
®® leludes.—Su desbaste y refino, 
•ludes que deben soeptarse.

Destino de los prodactos de los 
^’monter y ejecución de éstos. 

'^áfinicion de damas, oaba Haroa, 
*®újs8 de préstamo y bermas.

Terraplenes.—Partes de que 
°®®0tan. Su ejecución. Utiles que 
’^emplean en ésta y su desorip- 

•u. Empleo de los muros de con- ! 
•®ion. Modo de guiar la ejecución 

'®« terraplenee. 
labras de desagüe.— Badenes y 

1J’®®®* Cunetas de coronación en 
desmontes. Siembras y planta

ciones,
Definioion é idea general de una 

'‘notera.—Partes de que se com- 
®®* Division de las carreteras y 

’’cdimene^QjiQj,
^ Condiciones generales del firme 

® Ona carretera,— Diferentes da- 
ç^ dol firme. Sección trasversal, 

l®» saneamiento y condiciones á 
del^ ’^^^^ satisfacer loe materiales 
jj firme. Oonstruocion de éste, 
^efiuqoeo de la piedra y herra- 
qv ^^® 908 se emplean con este 
^J6to. Extension y arreglo del fir- 
^®' Recebo. Comprensión dal fir- 
ola8e^^'^*^ ®‘^^®°’‘l^®' ®“ objeto y 

^. ^ganizaoion y personal del ser- i 
^^® general de Obras públicas da 

P^Q^oda,—Indicación de otros 
’®fViciog.

Conservación y reparación de ¡ 
sop*^^’^®®— Operación de la con- j 
de i ^®*®®* Conservación del firme j 
de fát ?^*^*^ fi® tierra, de tas obras j 
ñag °''^°^ y fi® 1*8 obras acceso- ! 

do3^^'^^^ y herramientas emplea- ■ 
’'8e ^n '^ “O’úservacion da carrete- !

’ 'Organización del personal an
egado de este servicio. i

| traoion.
Madrid27 daAbril de 1885. —

El Director general, E. Ferez Her 
nandez.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Sabeecretaría. t ilustre Ayuntamiento que me hon-
Se halla vacante, por írasla- *.j.Qpyggjj]jj. ^^ j^ sesión de este día 

cion de D. Benito Senao, la plaza |

I
de Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de San Mateo. Correspon
de su provision al turno 4.” de los 
estableoidos en el art. 44 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder 
i judicial; y en cumplimiento de lo 
1 prevenido en el art. 1.* del Real 

i decreto de 3 de Abril de 1884, se 

i
í

publica 61 presente enuncio á fin 

3 Í

expresamente en solicitud que de- 
berá presentarse en este Ministerio 
dentro del término de 20 dias.

Madrid 29 de Abril de 1885.= 
£1 Subsecretario, Nicanor de Ab

i Teredo.

Se halla vacante, por traslación 
' de D. Juan Vázquez Cernadas, lá 

plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Manresa. Correspon
de su provision al turno L* de los 
establecidos en el art. 44 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 7.* del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se 
publica el presente anuncio á fin 

1 de que los aspirantes la pretendan 
1 expresamente en solicitud que de

berá presontarse en este Ministe
rio dentro del término de 20 diaa.

Madrid 29 de Abril de 4885.— 
El Subsecretario, Nicanor da Al
varado.

1 
i
i
1

1»

Gobiarno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 947.
Encargo á loa señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las ca ha Herías cuyas se
ñas á continuación se expresan, 
las cuales fueron robadas la noche 
del dia 3 del actual en las inmedia
ciones de la villa de Blázquez.

Señas.
Una burra negra, pequeña, cer

rada, esquilada recientemente, her
rada de ambas manos y con unos 
pelos blancos sobre el lomo.

Hua pollina de dos años, negra, 
de regalar alzada, redonda de nal
gas, con unos granos en el pescue
zo como de haber arado, un poco 
chata, esquilada de poco tiempo y 
sin herrar.

Córdoba 8 de Mayo de 1885.
El Gobernador,

A^wtitt £. Stnta»aria,

<

âïMWIIWWî.
Núm. 952, 

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

f D. Juan Begué y Diego, Alcalde
1 accidental de esta ciudad.
| Hago saber: que aceptado y 
i aprobado corno definitivo por el

el proyecto pare le construcción de 
nn ramal de carretera municipal, 
que dicha corporación se propone 
constrnir deade la estación del Car* 
pio á empalmar con la carretera 
del Estado, de dicha villa á Torre 
Don Gimeno, te somete el expresa* 
do proyecto, por el término de 
veinte dias, á la información públi*

, ca, que la ley y el reglamento del 
i- ramo previene, con el fin de oir las

f

observaciones que puedan hacerse 
por las vecinos, ya por lo que ae 
relaciona con la ejecuoion de la 
obra ó ya por lo que se refiera á loa 
intereses del municipio.

Lo que se hace público con el 
propósito indicado y cumpliendo lo 
que en la ley y el reglamento cita
dos se preceptúa.

Bujalance 7 de Mayo de 1885. 
—Juan Begué y Diego.

t

»
i

Núm. 954.

Alcaldía constitucional 
da Espejo.

t

(

t 
t 
» 
í

i 
t 
! 
t
1 
t

Di Juan de Dios Córdoba Torres, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este distrito manioipak 

Hago saber: que e! jueves 14 de 
los corrientes, de once A doce de su 
mañana,, en esta sala capitular y 
bajo el tipo de una peseta el kiló- 
gramo, libre de todo recargo de 
oonaumo y demás conceptes para 
el postor, tendrá lagar el remate 
en subasta pública del abasteoi- 
miento de carne de hebra en este 
matadero durante los cuatro próxi
mos meses de Junio, Julio, Agosto 
y Febrero, admitiéndose proposi
ciones por el tipo y pujas llanas en 
baja, con sujeción y bajo el pliego 
de condiciones que obra de mani
fiesta en esta Secretaría con el ex* 
pediente de razón para consulta de 
los interesados en el acto.

Mayo 4 de 1885.—Juan de Dios 
Córdoba.—Evaristo L. de Hueva
ra, Secretario.

Núm. 958.
Alcaidía constitucional de 

Villanueva del Rey.

í

El Ayuntamiento de mi presiden* 
eit asociado de un número de con
tribuyen tes igual al de concejales

1

1 
t

elegidos conforme A instruaeion, ht 
acordado hacer efectivo so encabe
zamiento de eonsumos y el recargo 
aukoritado sobre el imports del mis
mo, en defecto de los encabeaamien- 
toa gremiales, por medio del arrien
do A venta libro de las capeciea tari
fadas, que con iQS respectivos gra
vámenes, fijados en total aomo tipo 
para la indicada subasta, se deter
minan á oonkiauacion.
Especies, derechos y recugos con 

que se hallan gravada!.
Carne de hebra, 432 pesetas 50 

céntimos.
Id. de cerdo, 4336 pesetas.
Aceites de todas clases, 3076 pe

setas.
Aguardientes, alcohol y licores, 

1020 pesetas 70 céntimos. 
Vinos de todas clases, 4459 pese- 

tu 94 céntimos.
Vinagres, cerveza, etc., 19 pese

tas 45 céntimos.
Arroz, garbanzos y sus harinas, 

318 peaeiaa 99 céntimas.
Trigo y sus harinas, 1903 pe

setas.
Cebada, centene, etc., 740 pese

tas 06 céntimo!.
Los demás granos y legumbres, 

233 pesetas 70 céntimos.
Pescados de ño y mu, 60 pesetas 

55 céntimos.
Jabón duro ó blando, 346 pdü- 

tas.
Carbón vegetal, 50 pesetas 04 cén

timos.
Total cupo y recargo!, 16015 pe

setas 93 céntimo!.-
La subasta as celebrará en estas 

Casas consistoriales de 10 á 12 de la 
mañana de los dias 14 y 21 del ac
tual, teniendo lugar la segunda 11- 
oitaoion en el solo caso de celebraris 
la primera sin efecto y con Bugeoion 
al pliego de oondiciones que queda 
de manifiesto en la Secretaria de la 
corporación, el euil contiene corno 
garantía del remate, la de eonstitnir 
obligación hipotecaria por la totali
dad del remate, y el depósito de su 
ouarta parte en efectivo metálico, 

' en el acto de la licitaoion.
' Villanueva del Rey áá de Mayo 
' de 1885,—Manuel Céaar,—Aquilino 
' Gil, Saoretario,

1
1 JUZGADOS.

t

Núm. 942.
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

t

D. Antonio Felipe de Bargos y Fui* 
Herat, Licenciado en Derecho ci
vil y canónico, y Eioribane del 
Juzgado de instmoclon de esta 
ciudad y en partido.

Doy fe: que en la causa que se si
gue en esta dicho Juzgado por esta
fa contre Cristobalina Salazar Castro, 
se ha dietado la siguiente:

0. Rafael Ferez de Torres, Abo
gado del Ilustre Colegio de Málaga, 
Caballero de la Real y distinguida 
orden de Cárlos 111, ooa Cruz de se
gunda clase de la de Benefioenaia y
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Juez de prime» inatanoia de esta 
ciudad ; su partido.

For la preaeute requisitoria 7 tér- ■ 
miso de diez dies qua empezarán á .1 
contarse desde su inserción en el 
«Boletín oficia!» de esta provincia, y 
cOaceta de Madrid,» ae cita, llama y . 
emplaza á la procesada Cristobalina 1 
Salazar Castro, jitana, naturaldeCór- j 
dobeyvacina de esta ciudad, casada, { 
vendedora de efectos de co me roto, ! 
hija de Manuel 7 de Rafaela, ó fin de * 
qne dentro de expresado término se ' 
presente en la cárcel de este partido ! 
á responder de los cargos que le re*  j 
saltan en la causa que centra la 
misma se sigue por el delito de es*  J 
Ufa, advirtiéndole que de no verifi
carlo será declarada rebelde. ?

* todas las operaciones que en dichas 
' leyes as previenen,
' Su precio, una peseta.
j Los pedidos al Administrudor d*
j «El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
j bajo, Madrid.
1

Imp, del «Diario de CórJeba.*

Al propio tiempo ruego 7 encargo 1 
á todas las zatondades civiles 7 mi- 1 
litares, ¿individuos de la policía ju- 1 
di tía!, practiquen las mas activas 7 j 
eficaces diligencias para la busca 7 ; 
captara de expresada individua, 7 ■ 
caso de ser habida, ponerla en la 
cárcel de esta ciudad á mi dis po si- 1 
oion. ■

Dado en Lacena á castro de Ma- - 
70 de mil ochocientos ochenta 7 cin» 
00.—Rsfael Ferez do Torres.—Bl ac- , 
toario, Antonio F, de Bargos.

La requisitoria inserta concuerda 
con aa original á qae me remito. Y > 
para que conste pongo el presente 
en Lacena á cinco do Mayo de mil ; 
ochocientos ochonta y cinco.—Anto
nio de Bargos.

Núm. 944. i
Juzgado de icstruccion de 

Hinojosa del Duque,
Por la presente y en virtud de 

providencia del Sr. Juez de instrno*  
cien de esta villa 7 eu partido, dicta
da hoy en cama criminal que ae si
gue contra D. Adriano Villareal j 
Baena, veeiao de Fuente la Lancha, 
por desacato á los Alcaldes de la mis
ma villa el diz veinte 7 seis de Fe- . 
brero.último, se cite 7 emplaza ¿ 
D. Manoel Jimenez Toledo, natural 
de esta villa 7 vecino de la oiu 'ad de 
Córdoba, de cuarenta años de edad, 
casado, de oficio carpintero, el cual 
■e encontraba ectonoea de comisio
nado ejeontor ea aquella villa, 7 cu- ; 
70 paradero se Igcor», para que en 
el término de diez días contados des
de la icaercion de esta cédula en el 
■ Boletia oficial» de esta provincia 7 
<Gaoeta de Madrid,! se presente en 
este Jurgado, sito en la calle de San 
Lorenzo de esta poblacíún, para re- 
cibirle corno testigo la competente 
declaraciou; apercibido que de no : 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya logar en derecho.

Dado en Hinojosa del Deque á 
cuatro de Mayo da mil ochocieatos 
oohsnla y cinco.—E actuario, Juan 
Degulado,

Núm. 966. 1 
Juzgado de instrucción ' 

de Moron.
D. Manuel Ferez Gonzalez, Jaez de 

inatraccion del partido.
For virtud de la presente se ci

tan, llaman 7 emplazan á Vicente 
Heredia y Juan de Jesús Serrano, ve
cinos de Córdoba, 7 á un sujeto que 
acora pifió á los anteriores, los que 
estuvieren en la villa de la Puebla 
de Cizalla en la primera quincena del 
mes de Enero del corriente año, y de 
quienes ae ignoran sus cirounstau- 
ciaa personales, para que en el tér
mino de diez días posteriores al en 
que tenga lugar su inserción en los 
«Boletines oficiales*  de las provin- 
ciaa de Sevilla y Córdoba y en la 
«Gaceta de Madrid*,  comparezcan 
ante este Jnigado á responder de los 
cargos que le resaltan en la causa 
que se instruye en dicho Juzgado 
por oreerse de ilegitima procedencia 
lina yegua que vendieron en la ex
presada villa de la Puebla de Cazalla; 
bajo apereibimianto de ser declara
dos rebeldes,

Al propio tiempo rasgo 7 encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares y demás individuos y agen
tes de la autoridad judiciel, proce
dan á la busca y detención de dichos 
iodividaos, asi como á su oondae- 
cion á este Juzgad o, con las segari- 
dadea de ley.

También se citan 7 llaman á los 
qae se orean con derecho á la yegua, 
cuyas señas se expresan à continua
ción, para qae en el término de dies 
diaa comparezcan i hacer uso del 
dereeho da qae se orean asistídoa; 
bajo apercibimiento de aeordar loque 
hubiere lugar.

Dado en Moron y Mayo cuatro de 
mil ochocientos ochenta y cinco,— 
Manuel Perez Gonsalez.—De orden 
de S. S., Alejacdro Castillo.

Señas.
Una yegua castaña, de doce años, 

próxima á la marca, herrada en la 
ca^'era izquierda: su valor doscien
tas pesetas.

Núm. 056.

’ Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

• Don Juan Martinez Bordenave, 
1 Juez de primera instancia del 
{ distrito de la izquierda de esta 
¡ ciudad y su partido.

• Por 61 presente hago saber: qae 
en este Juzgado y escribanía del 

’ que refrenda penden autos ejecutí-
1 vos á instancia dei Procurador don
¡ León Crespo y Gómez, en nombra 
i de doña Maria de los Dolores Enci

nas y Jordan, vecina de esta ciu- 
} dad, contra don Rafael del Valle y 
; Hurtado, por cobro de pesetas, y 

en ellos se ha mandado sacar á 
pública subasta la finca siguiente:

, Una haza en el ruedo de esta 
capital denemínada Carne Fiam
bre, al principio de la carretera 

' que de esta ciudad se dirige á San- 
' ta Maria de Trassierra; linda por 

el Norte con el arroyo del Moro, al 
i Este, Sur y Oeste con terrenos da 

la fábrica de fundición de plomo 
de los señores González: consta de 
une fanega y uno y tres cuartos

da oelemin de tierra, equivalentes 
á sesenta y nueve áreas y setenta 
y ocho centiáreas; existiendo en 
ella dos pozos y algunos árboles 
frutales; en cuya haza se halla en
clavado un edificio con varias ofi
cinas y habitaciones, apropósito 
para cualquier industria, estando 
hoy instalado en él la fábrica de 
fundición de bronce titulada «La 
Margarita;» ha sido apreciada la 
parte rústica y urbana en la can
tidad de diez y siete mil quinientas 
setenta pesetas; en cuya subasta 
se observarán las condiciones si
guientes:

L*  El remate tendrá lugar el 
día treinta dei mes actual, de once 
á doce su mañana, en la sala Au
diencia de este Juzgado, calle San 
Roque número dos.

2 .‘ No podrán admitirse postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su aprecio.

3 .' Que los que tomen parte en 
la subasta detjerán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor íntegro de la finca.

4 .  Que Ice títulos de propiedad 
de mencionado predio estarán de 
manifiesto en la escribanía del ac
tuario para que pueian ser exa
minados por os interesados, pre- 
viniéndose además que los licita
dores deberán coaformarsa con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

*

Dado en Córdoba á seis de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cinco,-Juan Martínez.- El ac
tuario, Ledo. Luis Ramírez,

Núm. 945. 

Zona militar de M'ontoro 
núm. 41.

Debiendo tener lugar en las 
oficinas del batallón depósito de es- 
ta zona, el 30 del presento mes y 
á las 11 de su mañana, el sorteo de 
los reclutas disponíb'es p-rtene- 
cientes al reemplazo del presente 
año, según lo dispuesto en el artí
culo 166 del regiaroenb) para el 
reemplazo y reservas del ejército, 
decretado en 22 do Enero de 1883, 
se hace saber para conocimiento 
de todos los individuos que so eu- 
cueatren en este concepto y perte
nezcan á la misma,para que el re
ferido dia precisamente 86 hal en 
en esta plaza-

Montoro 2 de Mayo de 1885. — 
El Coronel Teniente 1 oronel, Fer
nando Cañete.

Núm. 950.

Comisión principal de Ven
tas é Investigación de Bie
nes Nacionales de la provin

cia de Córdoba.

Suspension.
Por órdeu de la Dirección gene

ral de Propiedades y Derechos del

Estado, fecha 1.’ del actua’, se 
suspende la subasta del lote prime
ro de la hacienda ó cortijo ramudo 
«El Cordobés,» término de Bena
mejí y Palenciana, compuesto de 
las fincas números 171, 17I-33y 
171 40 dei inventario del Estado, 
procedente de la fundación de don 
Francisco Javier Fernandez de 
Córdoba, cuyo anuncio aparece in
serto en el «Boletín oficial» de esta 
provincia número 246, correspon
diente a1 día 15 de Abril último, 
para el remata del 29 del que rige.

Lo que sa publica para general 
conocimiento.

Córdoba 7 de Mayo de 1885.— 
El Comisionado principal de Ven
tas, Fernando Alcántara y Muñoz.

AN UNGIOS.

AVISO.
Lista oobratoria y ho*  

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha*  
Ilan de venta en la ioa" 
prenta del ‘^Diario de 
Córdoba,, Letrados 10 
y la.

Arrendamientos.
De la testamentaría del ExceleS' 

i tísimo Sr, Duque de Medinaceli Y 
i en subasta privada, se arriendan 
1 desde !.• da. Bn^ro de 18.86, los cor- 
j tijos nombrados Lagunitas, Amar- 
’ güitos, Pena dal Pávilo, Vaide-Ba- 
’ aito. Pozo Domingo, PedroGoma^i 
' Fuente Asnera, Fontiveros y Al- 
' garvee.

Las personas que deseen inte*  
resarsa en dichos arriendos, podrán 
presentar sus proposiciones hasta 
tas dos de la tarde del dia 30 óel 
presents mes de Mayo en la âdmt' 
uistracion de S. E., en Cañeta 00 
las Torres, donde se halla de m*'  
nifiesto el pliego de eondieiono^'

15-20-25

! - LEVES ELEOTORALES 
de Diputados à Cortès y Senador^ 
por la redacción de «El Consultor de 
les Ayuntamientos y de les Înig^" 

J dos manicipaies.*
' Acaban de ponersa à la venta en 
: un pequeño Manual la ley Electo»* 
; de Diputados á Cortas de 38 de D*' 
[ ciembre de 1878 y la de Senador** 
j de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
{ temante anotadas, aoguidie de 1** 
! dispoeicionea oficiales dictadas po*' 
’ teriormente y con formularios par»
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